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(Continuación) 
El presupuesto del culto y clero 
Comienza éste jen el año 1837 

consignando el Gobierno la canti
dad de 163 millones de reales. 

Suprimida la prestación decimal 
con que los pueblos contribuían a 
la Iglesia para sus diversas aten
ciones desde tiempo inmemorial, 
tanto ei clero como el Estado se 
resintieron notablemente. He de 
advertir que aunque el Clero co
braba los diezmos, solamente se 
quedaba con la mitad, pues la otra 
mitad se distribuía entre las nece
sidades del Estado y los participes 
legos, ingresando en el Tesoro nacio
nal ciento cuarenta y ocho millones de 
reales que la Iglesia pagaba en vir
tud de varias concesiones de los 
Romanos Pontífices a favor de loa 
Reyes de España, tales eran la que 
concedió Alejandro V I en au bula 
Dm indefensa y otras de Benedicto 
X I V en las cuales se conceden los 
privilegios de las Tercias reales, o 
sea dos novenas partes de todo ei 
acervo común del diezmo; el Escu-
sado, o lo que adeudase la casa ma
yor diezmera de cada pueblo; los 
Novales, y el aumento de diezmo 
que resultase en los terrenos que 
por el riego se hubiesen hecho más 
productivos. 

Al abolir, pues la prestación de
cimal el Tesoro forzosamente tuvo 
que resentirse, por cuanto los in
gresos por estos conceptos desapa
recieron y el EsUdo tuvo que car
gar con las necesidades que con 
los diezmos se cubrían, tales eran 
entre otras ei sostenimiento de la 
enseñanza y beneficencia que esta
ban a cargo de la Iglesia. No es 
de ext rañar que esto originase un 
desbarajuste en la Hacienda y el 
Gobierno al apercibirse del absur
do funesto que había cometido con 
la ley inicua de la supresión del 
diezmo tratase, en vano, de repo
nerlo; y restableciéndolo al año si
guiente para luego abolido en ab
soluto a una exigencia revolucio
naria. 

Pero apenas acababa de libar 
los placeres de la victoria, el mi
nistro supresor vió el abismo abier-
ts a sus pies, y se aterró, porque 
la España es una nación eminente
mente católica y religiosa; en Es
paña era Una necesidad urgentísi
ma el sostener el culto y el clero, y 
para suplir la antiquísima base de 
su esplendor no había más recurso 
queimponer al paii una contribu
ción fuerte. Además estábase en 
plena guerra civil en la que lucha
ban dos bandos encontrados no tan 
solo por la cuestión dinástica sino 
también, y aún más, por la idea 
religiosa, y al Gobierno convenía 
atraer hacia sí «úna clase del Es
tado respetable y poderosa, a quien 
sería el mayor de los males reducir 
a un estado de indigencia dando 
ocasión a que se declarase hostil 
í>l trono de la Reina»; c o n v e n í a l a 
la causa que todos defendemos a 
esa clase, modelo de resignación y 
de virtud; hoy pobre, hoy desvali
da, hoy casi mártir , que tiene en 
gran parte a su disposición la paz 
y el sosiego de los pueblos; sí, se
ñores, la paz, porque esa clase 
guarda la llave de las conciencias, 
porque esa clase dirige y mueve 
ella sola aquel resorte tan^ íntimo, 
tan poderoso, tan irresistible cuan
do una vez se quiere tocar a ól.«. 
(Palabras de un diputado insabeii-
no en s sión del 11 de enero de 
1846.) 

Por estas conveniencias políticas 
se trató entonces de consignar en 
los presupuestos el capítulo corres
pondiente a la dotación del culto y 
clero, pero de hecho no se ha perci
bido la asignación consignada. Vé
anse sino las innumerables protes
tas que de todos los ámbitos de la 
Nación se levantaron en contra de 
la detentación no solo de los bienes, 
sino del estado de pobreza en que 
la clase se veía sumida. 

El pueblo, a excepción de las Pro
vincias Vascongadas en donde no 
se habían amortiguado los senti
mientos de piedad, dejó de pagar 
el diezmo, en especie, pero tuvo que 
sufrirlo en metálico porque el Esta
do le recargó tributos crecidos. 

Más. ¿con qué ee dotó al clero? 
Para contestar basta leer el artí
culo 2.° de la ley de dotación, que 
dice: Se aplican al pago de dicha 
cantidad ios productos en venta de 
todos los bienes, derechos, foros, 
censos y acciones que perteneciei^on 
al mismo clero y aun restan por ven

der, y continuarán del mismo modo 
hista nueva determinación. Los 
productos eu metálico de las ena-
genacionea de los bienes del clero 
secular que deban ingresar en el 
tesoro en el año que rija esta ley. 
Los productos de la bula de la San
ta Cruzada. Es decir; que ei Gobier
no después de usurpar a la Iglesia 
todos sus bienes y rentas, reconoce 
su injusticia y quiere reparar legal
mente este despojo, y para ello sin 
contar con la otra parte, o sea con 
los legítimos dueños, sin nombrar 
un hombre bueno que hubiera de 
juzgar bueri cambio, previo, segu
ro, igual, estimable... el de unas 
fincas o bienes raíces preciosos y 
apetecibles, que poseían, adminis 
traban y usufructuaban libremente 
las iglesias a su disposición, con 
unos fondos nanualea, adventicios 
y de pago probable, se arroga las 
mútuae atribuciones y promete una 
dotación que no se cumple, mezqui
na en comparación de los bienes 
usurpados. 

A estos actos despóticos del Go
bierno contestó S. S. protestando 
en la Alocución de 1.° de mayo de 
1841, en la cual dijo: «Reproba
mos con nuestra autoridad apostó
lica todos y cada uno de los predi-
choa actos y todos los demás pro
pios del derecho de la Iglesia, que 
han sido decretados, hechos y aten
tados, de cualquier modo que haya 
sido, por el Gobierno de Madrid, o 
por cualesquiera autoridades infe
riores; y en virtud de la misma Au
toridad casamos, abrogamos, y de
claramos que han sido y serán nu
los y de ningún valor todos los men
cionados decretos con sus conse
cuencias» . 

No necesitábamos que el Pontíñ 
ce hablase para saber la nulidad 
de todos sus decretos. La razón lo 
dicta. Si la Iglesia era dueña de 
dichos bienes, quien sino ella po
dría enajenarlos? y ios comprado
res obraban áe mala fe y por lo 
tanto compraban a sabiendas una 
propiedad usurpada, eran cómpli
ces en el despojo e incurrieron en 
la excomunión del concilio Triden-
tino que en el cap. 11, ses. 22 ful
mina en eaíos términos: «Si la co
dicia, raíz de todos los males, lle
gase a dominar en tanto grado a 
cualquiera clérigo o lego distinguido 
con cualquiera dignidad que sea aun 
la Imperial o Real, que presumie, 
re invertir en su propio uso, y usur
par por sí o por otros, con violen
cia, o infundiendo terror, o valién
dose también de personas supues
tas, eclesiáeticas o seculares, o eon 
cualquier otro artificio, color o pre-
testo, la jurisdicción, bienes, cenaos 
y derechos, sean feudales o enfitéu-
ticos, los frutos, emolumentos, o 
cualesquiera obvenciones de algu-
aa iglesia, o de cualquiera benefi
cio secular o regular, de montes de 
piedad o de otros lugares piadosos 
que deben invertirse en socorrer 
las necesidades de los ministros y 
pobres, o presumir estorbar que los 
perciban las personas a quienes de 
derecho pertenecen, QUEDE SUJETO 
A LÁ EXCOMUNIÓN por todo el tiem
po que no restituya enteramente a 
la Iglesia, y a su administrador o 
beneficiado, las jurisdiciones, bie
nes, efectoi, derechos y rentas que 
haya ocupado, o que de cualquier 
modo hayan entrado en su poder, 
aun por donación de persona su
puesta, y además de esto haya ob
tenido la absolución del Romano 
Pontífice.» 

Eoía excomunión retrajo a mu 
chos de comprar dichos bienes, que 
la mayor parte eran hipotecas, fin
cas que respondían del cumplimien
to de cargas de misas, aniversa
rios, responsos, eíc ; que todo se lo 
llevó la conciencia del Gobierno. 
Pero este tenía necesidad de tran
quilizar a los pseudo-poseedores; 
estos exigían la evicción y sanea
miento y además se encontraban 
entre la espada y la pared ¿quién 
daba estabilidad a los gobiernos? 
¿No podía venir un reaccionario 
que anulase dichas ventas, lo mis 
mo que hizo Fernando V I I , en 1814 
anulando las adquisiciones de ios 
particulares los bienes que las Cor
tes de Cádiz y José Bonaparte de
cretaran vender? 

Al Gobierno interesaba arreglar 
este asunto que a todos inquietaba 
y se procuraba la manera de que 
el hecho consumado adquiriese la 
fuerza del derecho. Para ello era 
preciso entenderse con la Santa Se
de, humillarse reconociendo como 
David, el pecado, exponerle y exa
gerar las dificultades de reparar ios 
perjuicios causados y prometer pe
nitencia y safisfacción. A l fin de 

algunas vueltas la concordia se ha 
verificado entre IMS dos potesíiades 
celebrándose en 1851 

el Coneordalo vigente 
por el que «atendida|la utilidad que 
ha de resultar a la religión de este 
convenio, el Santo Padre, a instan
c i a de S. M. Católica y para-pro- j 
veer a la tranquilidad pública, de
creta y declara que los que durante ! 
las pasadas circunstancias hubie • 
sen comprado en los dominios de ' 
España bienes eclesiásticos, al te
nor de las disposiciones civiles a ia i 
sazón vigentes, y estén en posesión i 
de ellos, y los que hayan sucedido o i 
sucedan en sus derechos a dichos i 
compradores, no serán molestados ! 
en ningún tiempo, ni manera por \ 
Su Santidad, ni por ios Sumos Pon- j 
tífices sus sucesores; antes bien, | 
así ellos como sus causa-habientes, | 
disfrutarán segura y pacíficamente i 
la propiedad de dichos bienes y sus | 
emolumentos v productos.» (i\.rtícu- | 
lo 42). 

Pueden, al fin. estar tranquilos j 
los compradores; no serán inquieta j 
dos por un interdicto cíe despojo, i 
(jOjalá que en la otra vida no se l 
les impute a pecado!). 

Los que leyeron la historia del 1 
siglo pasado saben perfectaments | 
las vicisitudes que atravesó la Igle- i 
sia; y aquí en España de ellas dan I 
una idea lo que llevo referido. La ¡ 
salida del Exetno Sr. D. Luis Amat j 
de San Felipe, Nuncio de Su San t i - i 
dad, en 1835, del ter rito ríe espa- | 
ñol, indicó ei rompimiento de réla- 1 
cienes con la Santa Sede, y así í 
permanecieron interrumpidas has- \ 
ta el año 1847 en que entró en Ma- \ 
drid Mons Brunelli, delegado del j 
Pontífice, con los poderes necesa- | 
ríos para' tratar de un arreglo que | 
reclamaba ya con urgencia el inte- I 
rés de la Iglesia y de España ! 

Como en toda concerdia se dejan ] 
a un lado el rigor de los princip^qs : 
y se atiende a dar- solución a los 
conflictos. Es una cosa parecida a i 
lo que acaece en loa pleitos en loa 1 
que las partea renuncian recípro- j 
camente de sus derechos y aceptan • 
una transacción, por aquello del { 
que vale más un mal arreglo que j 
una buena sentencia. Y así en este j 
convenio hubo cesiones mútuas en ¡ 
el que, si bien se examina, la Igle- \ 
sia salió perdiendo, pero el Papa j 
lo hizo y a nosotros no nos toca l 
mas que acatar sus disposiciones. 

Por esta suprema razón prescin- I 
do de todo género de comentarios. | 
Además ¿quién soy yo para en- j 
mendar la plana? 

Nos encontrarnos con un hecho, a | 
él debemos atenernos. De él ya tie
nen algún conocímíenío los lectores 
y voy tan solo a trasladar aquí > 
aquellos artículos que más pueden \ 
afectar a la cuestión qua ventila-
mos y que no he referido en loa es- | 
critoa precedentes. 

El 33 dice que «la dotación de | 
los Curas en las parroquias urba- ¡ 
ñas será de 3 000 a 10.000 reales; ¡ 
en las parroquias rura les el mini- \ 
mum de la dotación será 2.200. Los | 
Coadjutores y Ecónomos tendrán de \ 
2.009 a 4.090 reales.» 

El 36; «Las dotaciones asignadas 1 
en loa artículos anteriores para los i 
gastos del culto y del clero, se en
tenderán sin perjuicio del aumento i 
que se pueda hacor en: ellas cuan- | 
do las circunstancias lo permitan.» i 

El 38: «Los fondos con que ha do 
atender a. la dotación del cuito y | 
del clero fserán: 1.° El producto de | 
los bienes devueltos al clero por la I 
Ley de 3 de abril do 1846. 2.° El ¡ 
producto de las limosnas de la San
ta Cruzada. 3.° Loa productos de 
las encomiendas y Maestrazgos de 
las cuatro Ordenes Militares va
cantes y que vacaren. 4.° Una im
posición sobre las propiedades 
rústicas y urbanas y riqueza pe
cuaria en la cuota que gea nece
sario para completar la dotación 
tomando en cuenta los productos 
expresados en loa párrafos 1.°, 2.°, 
3.° y demás rontas que en lo su
cesivo, y de acuerdo con la San
ta Sede, se asignen a este objeto. 
E l Clero reanudará esta imposición 
percibiéndola en frutos, en especie o 

en dinero, previo concierto que po
drá celebrar con las provincias, con 
loa pueblos, CDU las parroquias o 
con ios particulares, y en loa casos 
necesarios será auxiliado por las 
autoridades públicas en la cobran
za de esta imposición, ap'icando ai 
efecto loa medios establecidoa para 
el cobro de las contribuciones. Ade
más se devolverán a la Iglesia des
de luego y sin demora, todos los 
bienes eclesiásticos no comprendí 
dos en la expresada Ley de 1845, 
y que todavía no hayan sido ena-
jenadoa, incluso los que reatan de 
laa comunidades religioaaa de varo
nes. Pero atendidas laa circuna-
tanciaa actuales de unos y otros 
bienes, y la evidente utilidad que 
ha de resultar a la Iglesia, el Pa
dre Santo diapone que au capital se 
invierta inmediatamente y sin de
mora en inscripciones intransferi
bles de la Deuda y del Estado del 3 
por 100, obaervando exactamente 
la forma y reglaa eatablecidaa en 
el art. 36 con referencia a la v?nta 
de loa bienes de loa religioaos. To
dos estos bienes serán imputados 
por su justo valor, rebajados cua
lesquiera cargas, para los efectos 
de las disposiciones contenidas en 
este artículo.» 

El 40: «Se declara que todos los 
expresados bienes y rentas pérte 
necen en propiedad á la Iglesia, y 
que en au nombre se disfrutarán y 
administrarán por el Clero». 

Gomo la recaudación de la impo
sición a que se refiere el art. 38 te
nia aua inconvenientes se dispuso 
que el pago-de las obligacionea del 
cuito y clero ae verificase «directa 
y mensualmente por laa Tesorerías 
de laa provincias, al mismo tiempo 
y en igual proporción que el de los 
demás consignados en el presupues
to general del Estado», según Real 
decreto de 5 de octubre de 1862, 
eon lo cual contribuye a que se asi
milen injustamente, ai sueldo de, los 
empleados Jas asii i ciónos de l éte
ro, quí « nu son la retribución de 
una función administrativa». (Rea 
decretó 16 enero 75). 

M. CAGEAD 
. (Se continuará) 

El Excmo. Sr. Obispo de Mondo-
ñedo al terminar la soVmnís i r aa 
novena dedicada en la ign.dia pa
rroquial de' Santiago de aquella 
ciudad, a la Inmaculada Concep
ción para impetrar la paz de las 
naciones y el remedio de la aflicti
va situación del Romano Pontífice, 
dirigió al Excmo. Sr. Nuncio de Su 
Santidad el siguiente telegrama de 
protesta: 

Excmo. Sr. Nuncio Apostólico. 
Madrid. 

A l terminar concurridísima novena 
María Inmaculada con solemnísima 
procesión asistencia Autoridades, im
plorando paz Naciones y remedio 
aflictiva, situación Romano Pontífice, 
envío enérgica protesta con Clero y \ para ©i 
fieles contra insultos inferidos Amadí- l nal al Cora 
simo Padre. 

EL OBrSPO. 

te los submarinos que operan por 
el mar del Norte y la costa norue
ga, imposibilitan el aprovisiona
miento de Rusia por el puerto de 
Arcángel, que no ta rdará en que
dar helado, principal puerto de los 
rusos para recibir víveres y muni
ciones. Mal invierno se prepara 
para los aliados. Y como a loa res
tantes países de la Entente les está 
preocupando demasiado a estas ho
ras el caso de Grecia, no hay pues 
en el horizonte, salvación para Ru
mania . 

Bucarest uo ha resiatido al ene
migo. Envuelta por el norte, por el 
sur, y por el este losrumanosaban-
donaron la ciudad desistiendo de 
resistir al cerco enemigo. Y ya ai a 
escoba aculo, el mar de germanos, 
búlgaros y austríacos avanzan sin 
cesar por Jos campea de la Vala-
quia, recogiendo un gran botín, y 
haciendo prisioneros la mayor par
te de los restos del ejército ruma 
no. 

Cubierto de generales del Kaiser 
su flanco izquierdo, desde la con
quista de Sínaia, Campiña, y Ploea-
ci, en las vertientes meridionales 
de las montañas de la Transilva-
nia. Y si su ala derecha tenía que 
apoyarse en el Danúbio, donde po
día recibir algún daño de fuerzas 
sutiles rusas, hoy, habiendo pasa
do los búlgaros ei río, entre Si lis-
tría y Cernavoda, tropas que lle
garon a Oltenitza, cubierto está 
también su flanco derecho. 

Otra consecuencia tendrá ade
más ei paso del Danubio por tropas 
búlgaras. Atacado de ñanco ei ejér
cito ruso de la Dobrudtja sin que 
pueda recibir auxilios más que por 
la región pantanosa situada a sus 
espaldas, tendrá que retirarse bien 
pronto por Reni y Galatz, á ocupar, 
en unión de los rumanos supervi
vientes de la catástrofe, una línea 
defensiva apoyada en el río Buzen 
y en el Danubio desde Galatz al 
mar, es decir ya ea trer-ras rusas 
de la Besarab0ñ. 
6recia 

No sabemos que haya sido de
clarada oficialmente la guerra por 
Grecia a loa Estados de la Entente, 
pero las granadas de los buques de 
guerra aliados, caídas en el propio 
palacio real de Atenas, ha sido el 
guante arrojado por aquellos a la 
dignidad helena. 

Sucesos bélicos, no han ocurrido 
todavía, pues en estoa momentoa se 
organiza el ejército griego en La-
risaa, cerca de la antigua frontera 
terrestre griega. Las negociacionea 
diplomáticaa están tocando a su fin. 
El sábado último, después de reci
bir la visita, de los ministros de In
glaterra y Rusia en Atenas, el rey 
Constantino llamó al embajador 
norteamericano. De Poldhu, de don
de comunican esta noticia, dicen 
también que el ultimátum será pre
sentado a Grecia del diez al doce. 

DON DAJRIO. 

m o r i u m e n 
zén d e 
e ios iesos en 

C 

¿Habrá alguien capaz a la hora 
de ahora de detener la avalancha 
austro búlgaro alemana que está 
dando fin al reino de Rumania, rei
no que soñó con la hegemonía bal
cánica? Los rusos contestan a esta 
pregunta de manera negativa, l i 
mitándose a empujar, sin éxito al
guno, desde Dorna Watra en la 
frontera de Rusia Austria Ruma-
nía, hasta el centro de la Gaiitzia. 
Loa hombres confiados al gran du
que Nicolás no aparecen por nin
gún lado, y -solo deben existir en 
la fantaaia aliada, y por otra par 

r 
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Relación de lo recaudado en la Secre
taria de Cámara y Gobieimo de es
te Obispado. 

1 Pesetas. 
Suma anterior. . 87í65 

Parroquia de Santiago de Breija (Tras-
diza). 

Sres. D.: 
José Sanmartín Tallón, 0*25; An

tonia Iglesias, 0;60; María Moure, 
0*25; Manuel García, 0 25; Mana 
Otero, 0Í05; Antonia Costoyas, 
0^5; Josefa Costoya?., 0Í05; Hipó
lito Costoyas, 0Í05; Antonio Costo
yas, OW; José Martínez, O'IO; Pi
lar Fernández, O'IO; Pranciaco Ta-
boada, D,06; Manuel Taboada,Of05; 
Pilar González, O'IO; Juana Otero, 
O'Oo; Carmen Tabeada, 0:10; José 
Tabeada. 0t05 José Conde Novo, 
0*05; Ramón Conde, 0^6; José Con
de, 0*06; Manuela Nercellas, 0^6; 
Ma ría Josefa Conde, 0'05; Ramón 
Conde N . , 0*06; Josefa Casal, 0^05; 
Francisco Pérez, 0':05; María Fer
nández, 0*06; Manuel Carnoto, 
0*05; Antonio Carnoto, 0Í05; Ramo
na Conde, 0*06; Purificación Con
de, 0'05; Josefa Fernández. 0{10; 
Ramona Lorenzo, O'IO; José Pares, 
0£10; Carmen Taboada, 0Í05; Hipó
lito Sueiro, 0*25; Rosa Otero, 0*25; 
Juan Nercellas, 0*25; Josefa Para
da, 0*26; Ramona Nercellas, 0*25; 
Josefa Nercellas, 0*25: Antonio Ro
dríguez, O'üO, y Pilar Pazos, 0*60, 

Como saben nuestros lectores, el 
Comité de la Unión General de 
Trabajadores ae ha dirigido a todos 
los comités de España acordando 
la huelga general para el día 18 
de este mes. 

El paro durará 24 horas, y ten
drá por objeto protestar de la ca
restía de las subsistencias, y dir i
gir una última advertencia a los 
hombres que dirigen los destinos 
del país y tienen la responsabili
dad dé l a dirección. 

Los ferroviarios de la sección de 
Coruña a Monforte acordaron ad
herirse al movimiento, holgando el 
día 18, salvo los asociados que sé 
hallen en ruta, los cuales conti
nuarán hasta su destino. 

También los del ferrocarril de 
Vigo a Orense y Monforte, acorda
ron ir a la huelga comenzando el 
cese el 17, a las tres de la madru
gada. 

S o l e m n e n o v e n a r i o 
Coo gusto publicamos las siguientes 

cuartillas que nos envían de la ciudad 
herculina: 

Sr. Director de LA VOZ DE LA VERDAD 
Lugo. 

Muy respetable señor; Como en esta 
católica y culta ciudad, carecemos ac
tualmente de periódico, para anunciar 
el movimiento religioso de la ciudad 
herculina, que sin duda aventaja ma
cho en su orden y esplendor al de otras 
capitales de importancia; no puedo pa
sar en silencio sin dar cuenta ales lec
tores del católico periódico de sa acer
tada y digna dirección, del solemne 
novenario qué las Clarisas de Santa 
Bárbara, dedicaron este año a María 
I« maculada, novenario que dejará 
eternos y memorables recuerdos en to
dos ios que asistimos diariamente, y 
que sea dicho de paso, fueron muchos, 
pues el templo casi siempre se vió lle
no de fíeles a pesar de que no se anun
ciaron estos cultos. El templo estaba 
hecho una ascua de fuego, la imagen 
de María bella y encantadora, coloca 
da en el altar mayor y rodeada de se
rafines y en su cabeza una hermosa 
corona formada de bombillas eléctri
cas, present iba un cuadro deslumbra
dor y emocionante. Pero, la nota prin
cipal y saliente de la novena, fué el 
orador sagrado, D. Urbano Martínez 
López, Párroco de San Jul ián de Mos, 
y coiaborador-.de ese diario católico. 

jUesde el primer día, al exponer el 
plan que había de desarrollar, y los 
temas que tratar ía , agradó tanto, que 
sus trabajos se vieron coronados con 
una Comunión general tan excraordi; 
naria, como jamás aquí se recuerda-
era t a l la unción e v a n g é l i c a con que 
cantaba las glorias de M a r í a , t a l 
la certeza crist iana con que h a c í a 
d iar iamente las morales reflexio
nes, y ta l la abundancia de prue
bas y argumentos convincentes, 
q u é m á s de una vez ae oía decir, 
si .así se predicara siempre, loa pue
blos se r í an otros. Como no quiero 
herir la humildad del Sr. Marríoez, de 
1J que dió evidentes pruebas éa el púl-
pito y con fes onario, cieno estas lí
neas, enviando mi enhorabuena a la 
Comunidad de Santa Bárbara y ai se
ñor Martínez, al que no tardaremos en 
escuchar de nuevo en La Coruña, y a 
V. Sr. Director las gracias más rendi
das por la inserción de estas cuartillas 
quedando de V. aftna. s. s. q. s. m. b. 

MARÍA DE LAS MERCEDES A. 
Terciario, Franciscana. 

Coruña XII-9-1916. 

Total 93*25 

La fiesta de la Pur ís ima • 
Con extraordinaria concurrencia 

se celebró el día 8, la fiesta solem
nísima que la entusiasta asociación 
de Hijas de María consagra anual
mente a su excelsa Madre, en el 
tiernísimo y augusto misterio de su 
Concepción Inmaculada. 

Este año fué el R, P. Ramón 
G. Segade, de la Orden Francisca
na, el encargado de predicar un 
solemne triduo en honor de la Pu
rísima María, como preparación 
para la grandiosa fiesta. Luego que • 
se aupo estaba en Saá el simpati-
quísimo P. Ramón, despertó en ei 
pueblo un delirante entusiasmo, y 
lo mismo en loa pueblos limítrofes, 
especialmente en la Ferreira don-
d é s e l e quiere mucho, por haber 
predic s.do allí hace poco, una m i 
sión parroquial y este año un t r i 
duo en honor del Sagrado Corazón 
de Jesús. 

Conocedores, pues, de la elocuea-
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VOZ DE LA VERDAD 

cia y virtudes que adtrnan al 
R. P. Ramón, fué grande la concu
rrencia que escuchó los sermones, 
verdaderamente hermosos y llenos 
de doctrina, pronunciados con el 
fervo'* y unción evangélica que 
tanto le caracteriza. Fruto de estos 
sermones fueron las muchas comu
niones que se repartieron. 

Pero la nota saliente de la fiesta 
ha sido el discurso maravillosa
mente pronunciado por el dicho Pa
dre, en la misa sol - mne, que cele
bró el venerable párroco, arcipres
te de Santalla de Rey y dignísimo 
Director de la Asociación, don 
Secundino Díaz Sánchez. Nos tuvo 
pendientes de,su elocuencia por es
pacio de una hora, no sabiendo que 
admirar más, si la forma o el fon
do del discurso. 

Empezó con admirable exordio, 
verdaderamente poético, pintándo
nos con hermosas pincéladáas los 
encantos de la creación, haciéndo
nos ver como toda la grandeza, 
belleza y sublimidad que hay en 
ios cielos y tierra es un pálido re
flejo de la grandeza belleza y subli
midad de que adornó el Señor a la 
Virgen en el primer instante de su 
Concepción Inmaculada. Es decir, 
que Dios Nuestro Señor, reunió en 
María Inmaculada en el momento 
de su Concepción, lo más bello, 
hermoso y sublime que hay en la 
ereación, en el mundo de los espí
ritus y en los coros angélicos, en el 
orden natural y en el de la gracia. 

Terminó tan magnífica oración 
con atinadísimas consideraciones 
prácticas dirigidas particularmen
te a las Hijas de María. 

El coro de cantoras interpretó 
con verdadero guato músico, a dos 
voces, mny preciosos Tersos. 

Mi sincera enhorabuena al señor 
Cura, hermana y sobrinas, que ha 
go extensiva a la Presidenta 
lo brillante que resultaron estos 
cultos. 

UNO DE SAÁ. 

7 de diciembre, 1916, 

Por 
Los diputados por la provincia 

E l d ignís imo arcipreste de V ive 
ro, pá r roco de Santiago de aquella, 
ciudad D . Pedro M a r t í n e z Neira^ 
ha recibido del diputado a cortes 
por el distr i to, Sr. Soto Reguera, la 
siguiente carta: 

«Mi respetable y querido amigo: 
Oportunamente leí la carta abierta 
que tuvieron la bondad de dirigirme 
desde E l Heraldo de Vivero todos los 
señores sacerdotes de este Arciprestaz-
go, a quienes agradecí mucho tan deli
cada atención. 

Como demostración de mi interés en 
pro de sus anhelos, le envío, en sobre 
aparte, unos cuantos ejemplares de la 
enmienda que hemos formulado al
gunos Diputados de la mayoría, ro
gándole que los haga llegar a manos 
de los interesados. 

No debo, sin embargo, ocultarle que 
mis impresión's sobre el éxito .de di
cha enmienda y de algunas otras pre
sentadas en parecido sentido no son lo 
satisfactorias que yo deseara, debido a 
que lo que en ellas pedimos implicaría 
un gasto anual aproximado de tres mi
llones setecientas cincuenta mil. pese
tas, siendo criterio cerrado del Gobier
no, por nadie ni por nada quebranta
do hasta ahora, el de no consentir au
mento ninguno en las partidas refe
rentes a personal. 

Así y todo, el esfuerzo no resaltará 
estéril puesto que el Ministro de Gra
cia y Justicia, D. Juan AI varado, con 
quien he hablado varias veces del asun
to, me ha ofrecido solemnemente pedir 
autorización a las Corles para nego
ciar con Roma la supres ión 'de algu
nos Obispados y de otras partidas ecle
siásticas, con el fin de dedicar después 
todas las cantidades que se ecom mi-
een a aumentar la dotación del clero 
rural. 

Sírvase hacerlo así presente, con mi 
cortés saludo, a todos y a. cada uno de 
los firmantes de la carta abierta; y 
ellos y usted no vacilen en mandar 
cuanto y como les plazca a su afectí
simo amigo y s. s. q. s. m. b . — ^ o í o " 
Reguera. 

Madrid, 5 diciembre 1916.» 

Muy bien nos parece que los di
putados de Ja mayoría y de las mi
norías, tomen interés por el mejo
ramiento del clero rural, tan aba n
donado por los gobiernos. Lo que no 
nos parece tan bien es, que para 
arbitrar recursos, se trate de supri
mir obispadoa y otras partidas ecle
siásticas, como ha propuesto días 
pasados el diputado Fernández Ba-
rrón, hijo político del conservador 
Sr. Bugallal, y ahora el Sr. Soto 
Reguera en unión de varios diputa
dos de la mayoría. 

En los momentos en que el go
bierno pide a Las Cortes una canti
dad tan grande de dinero como el 
que se consigna en el presupuesto 
extraordinario, sin garant ía nin

guna, antes al contrario, con la casi 
completa seguridad de que este nue
vo sacrificio que se pide al país, no 
beneficiará al pueblo^ y será un 
despilfarro más, nos parece tremen
damente sarcástico lo que liberales 
y conservadores se proponen hacer, 
presentándose como protectores del 
clero rural. 

¿Por qué no aceptan lo que en el 
parlamento con luz y taquígrafos, 
propuso el Sr. Vázquez de Mella, 
de entregar la cantidad que se 
acuerde a la Iglesia, y que ésta la 
distribuya como le plazca, y en 
cambio el Estado renuncie al patro
nato eclesiástico? 

Esto sería mejor solución, y be
neficiaría a la Iglesia, pero no se 
sienten tan espléndidos los padres 
de la patria que ahora se acuerdan 
del pobre clero rural por el temor 
de las contrariedades y disgustos 
que el clero puede proporcionarles 
en las elecciones. 

A 

0 íirnil lop-iiÉo 
En el tren correo de ayer solieron 

para Madrid los comisionados de 
esta capital, y de Ribadeo, Mondo-
ñedo y Viilalba que van a la Corte 
a, gestionar la pronta construcción 
del fe rocarril de Lugo a Ribadeo 
por Viilalba y Mondoñedo. 

De Lugo ha marchado el presi
dente de la Diputación Sr Tapia, 
presidiendo la comisión, y¡£ en re
presentación asimismo de la capi
tal. En Madrid están ya varios co
misionados de la Cámara de Co
mercio que fueron a gestionar se 
faciliten a Lugo vagones necesarios 
para el transporte de mercancías, 
que se agregarán a la Comisión en 
nombre dsl organismo de que for
man pane. 

De Ribadeo van el alcalde de la 
villa Sr. Braña, el de Barreiros se
ñor Iglesias el secretario del pri
mero Sr. López Yáñez, y el dipu
tado provincial Sr. Martínez. 

De Mondoñedo con el alcaide se
ñor Martínez Insua forman la. co
misión los diputados provinciales 
Sres. González Seco y Solía, el di
rector de LA VOZ DE MONDOÑEDO 
Sr. Trigo, y los Sres. Cavarías y 
Rege. 

De Viilalba el diputado provin
cial Sr. Basanta Silva. 

A la estación bajaron a despedir
los, el gobernador civi l Sr- Belmen
te; el alcaide Lugo, Sr. López Pé
rez; el dipotado provincial, Sr. Par
do y Pardo, y Pardo Rodríguez; la 
junta directiva fie la Cámara de 
Coraereio, y muchas otras personas. 

BOLETIN REUQIOSO 

Martes, día 12 de! mes y 347 del año; 
restan, 19. 

Semana 50.a 
Sol: sale a las 7,29 pónese a las 4*48. 
Luna; salo a las6'53 y pónese a las 22'1. 
SANTOS PARA MACANA Lucia, 

Eustracio. Auxeucío, Eugenio, Mar-
dario. Orestes, Antioco. mrs.;.Otilia, vgv, 
Autberto, ob-; Judoco. 

APOSTOLADO DE LA ORACIÓN 
ORACIÓN COTIDIANA PAEA ESTE MES 

¡Oh Jf.sti* mió! Por medio del Cpráxon 
inmaculado de María Santísima, os ofre,: co 
las oraciones, nbras y trabajos del prés^t -

a, p ra reparar las injurias que se os 
hacen, y- por las ¡Témás intenciones de 
vuestro Sagrado Coraxofí. 

Os las ofrezco, en especial para que 
los musulmanes abracen la verdadera re
ligión. 

RESOLUCION APOSTOLICA 
Favorecer por todos los medios las mi

siones en favor de los musulmanes. 

Una velad 
La Escuela Dominical de la Purí-

sma. 
El domingo próximo, es el señalado 

para la velada que se dará en el Cír
culo de las Artes, a benefi io de la Es
cuela Dominical dé la Purísima, que 
dirige el celoso y virtuoso canónigo de 
esta Basílica M. J. Sr. D. Leonardo 
Blanes Terol. 

Serán representados 'la zarzuela y 
los juguetes cómicos .qne figararán en 
el programa, por conocidos jóvenes de 
esta ciudad, 

Hemos tenido ocasión de ver los en
sayos y de apreciar juntamente con el 
entusiasmo de los jóvenes aficionados 
ya duchos en estas cosas el acierto con 
que interpretan los personajes que les 
están encomendados. 

Estos días son ^ uehos los pedidos de 
localidades! que se hacen, prometiendo 
constituir la fiesta del domingo, una 
muy agradable y concurridísima. 

E 
11 A 1 Y DE 4 A S 

3«—Lugo. 

L a s Cortes 
CONGRESO 

Abrese la sesión a las tres y quince 
minutos. 

Preside el Sr. Vülanueva. 
En el banco azul se sienta el señor 

Alvarado. 
Desanimación en escaños y tribu 

ñas. 
Aprobada el acta, casi sin ruegos ni 

preguntas, se pasa a la 

ORDEN DEL DÍA X 

Discútese el presupuesto de Gracia y 
Justicia. 

Consume el primer turno en contra 
del capítulo 9.° el Sr. Ventosa. 

Pregunta cual es el criterio del go
bierno respecto a la consignación se
ñalada para construir un palacio de 
Justicia en Barcelona 

El ministro Sr. Alvarado contéstale 
diciendo, que no se opondrá al crédito 
de 500 000 pesetas pedido para ese fin. 

Apruébase el capítulo que se discute 
previas varias observaciones del mi
nistro. \ 

Las Mm del clero 
Un voto partienlar 

A continuación defiende el Sr. Mon
tes Jovellar su voto particular al capí
tulo I I que trata de las consignaciones 
del clero capitular, parroquial y con
ventual. 

Reclama el orador que el sueldo 
mínimo de los párrocos sea de mil pe
setas. 

Dice que los párrocos cobran menos 
que los guardias de Orden público, y 
que los mozos de estrados de las Au
diencias. 

Encarece la importancia del proble
ma señalando únicamente a la Cámara 
la urgencia de dotar decorosamente a 
los párrocos. 

Eelata los descuentos que ha tenido 
que soportar el clero, que durante la 
guerra de Cuba llegó hasta el 41 por 
100. 

Entiende que estos descuentos son 
ilegales, porque los impusieron los go
biernos que carecían de autoridad pa
ra ello. 

Censurad artículo publicado por el 
Sr. Alvarado en E l Liberal HCQTCÍÍ de 
estas cuestiones. 

Sostiene que no es exacto que haya 
que reformar el Concordato porque és
te no se opone al aumento de los habe
res del clero. Para probarlo lee los ar
tículos 34 y 36 de aquel. 

Ext ráñase de que se hable de dismi
nuir los haberes del clero catedral pa
ra aumentar los del clero rural. Eso 
equivaldría—dice—a pretender reba 
jar los sueldos de los catedráticos para 
mejorar los de los maestros. 

Termina rogando a la Cámara que 
admita la enmienda. 

(De diversos lados de la Cámara sa
len rumores de aprobación). 

Alvarado 
El ministro de Gracia y Justicia di- | 

ce que, si se pide al Estado qae mejore | 
la situat ión económica del clero rural, I 
el Estado tiene derecho a rec amar que | 
se trate de la situación del clero urba- | 
no que disfruta hoy de buenos ingre- | 
sos. | 

Esto debe tratarse entre ambas po- l 
testades. í~in ello no se puede mejorar t¡ 
los sueldos del clero rural. I 

El gobierno no admite el voto partí- f 
cular del Sr. Montes Jovellar sino ne- ¡ 
gocia antes con el Vaticano. 

Montes Jovellar 
El Sr. Montes Jovellar rectifica. 
Declara que las minorías no pued:;n | 

aceptar la manifestación hecha por el | 
ministro, de que se rebajen los habe- ] 
res de un clero para mejorar el otro. | 

El Concordato— agrega — prohibe | 
que se rebajen los sueldos del ciero, ! 
pero deja al gob erno en libertad de í 
aumentarlos. 

Ruega al gobierno que declare la i 
votación libre en este punto, cuando | 
se vote su voto particular. í 

E l catalanismo 
i 

En nombre de los regionalistas, el | 
Sr. Plajá muestra su conformidad con [ 
el voto particular presentado por el | 
Sr. Montes Jovellar. 

Discurso de Maura ? 
I 

El Sr, Maura interviene en la dis- I 
cusión. 

Señala la penuria insoportable en f 
que vive el clero rural censurando, ^ 
por considerarlo una inhumanidad, el 
oponerse al mejoramiento económico 
de una pobre clase, más indigente que 
los mismos mendigos. 

La cituacicn del clero rural en la 
época en que se ñimó el Concordato 
era paradisiaca comparada con la ac
tual. ¿Cómo no hemos de poder hacer 
con fd clero lo que se ha hecho con un 
peón caminero, o mozo de estrados 
por ejemplo? 

El Sr. Ayuso: No es igual. 
El Sr. Maura. De antemano contaba 

con la opinión de Su Señoría. 
Los párrocos, añade, no son culpa

bles de la tardanza en terminar unas 

negociaciones con er*Vdticano, comen
zadas hace doce años. 

¿Quiere el gobierno ahora, valerse 
1 de lo?, párrocos, inicuamente, como 
i herramienta para hacer presión sobre 
i otras potestades? 

La indigencia del clero ' o debe em
plearse de esa manera. (Aplausos de 
los mauristas y ciei vitas). 

Votando en centra del voto particu
lar qne se está discutiendo desertaría
mos de nuestro deber. 

La voluntad del país se manifiesta 
en favor dé los párrocos. No atrevién-
dooos a decir cuando terminará esta 
iniquidad echamos sobre nosotros el 
mayor baldón que puede ser sobre el 
parlamento. 
Habla el m inMro 

El ministro Sv. Alvarado manifiesta, 
contestando al Sr. Maura, que el pro
blema planteado no es un problema de 
facultades que el parlamento y el go
bierno puedan resolver por si solos, 
sino qne es un problema de potestades. 
La civi l nada puede hacer sino de 
acuerdo con Roma. 

Hace mal el Sr. Maura en arrojar la 
culpa al parlamento. 

No podemos consentir que se impon
gan nuevas cargas, 

Yo podía decir que quieren aprove
charse sus señorías de esta campaña-

Para conceder lo que se oide es me
nester i r a la reforma del Concordato. 
(Aplausos en la mayoría) . 

Maura 
Rectifica el Sr. Maura. 
Dice que el Estado tiene obligación 

de mantener el cuitó j sus ministros 
decorosamente. 

El Sr. Alvarado: Con arreglo al Con
cordato. 

El Sr. Maura insiste en recordar al 
ministro que hace doce años se han 
hecho negociaciones con el Vaticano, 
y"que no hay derecho a tener en tal 
situación al clero por mas tiemoo. 

¿Cómo consentir que sigan viviendo 
los párracos con cuatrocientas o qui
ñi tas pesetas al año? 

Aumentar el sueldo de un peóa . ca
minero, y exceptuar al párrHCo, .es un 
gran latigazo para éste. (Rumores de 
aprobación). 
^Bágalial 

El Sr. Bugallal, dice que la necesi
dad de aumentar el sueldo a los párro
cos fué reconocida por él y sus amigos 
desde el principio. No debemos echar 
esto en olvido. 

E l presidente del Consejo 
Interviene el Conde de Romanones. 
Dice que habiendo costado muchos 

años a los maestros llegar a la mejora 
de los sueldos, no debe quererse que 
es s, mejora la obtengan los párrocos 
por primera vez ahora. 

Levántause muchas voces en favor 
del clero en estos mom nt s. ¿Por qué 
el Sr. Bugallal, que fué ministro, no lo 
hizo eu 1914? (Aplausos de la mayo
r í a ) . 

El gobierno estima, necesario, ur
gente, tse aumento. Por eso pida al 
Parlamento autorización para negociar 
con la Santa Sede. El problema se re
solverá en do.; meses. 

No puedo dejar a la mayoría en l i 
bertad para votar. Reconoce que algu-
n s tendrán que violentar su concien-' 
cía, pero en bien del partido, espera 
que todos harán el sacrificio de votar 
con el gobierno. 

Lo-i repub icános 
En nombre de loe republicanos habla 

el Sr. D i mingo. 
Expone su deseo de que el clero ru

ral no pase privaciones, pero el aumen
to debe hacerse dentro del régimen del 
Concordato. 

El Sr. Nougués tampoco se opone al 
aumento, fero con las debidas compen
saciones económicas. 

Reclama medidas para evitar que los 
sueldos correspondientes ja las parro
quias vacantes no vayan a parar a las 
manos de los sobrinos de los obispos. 
{Rumores y protestas). 

Los católlcus 
El Sr. Llosas defiende enérgicamen

te a los párrocos, y pronuncia frases 
de agradecimiento por el panegírico 
que de ellos ha hecho el Sr. Bugallal. 

El Sr. Solana hace también una 
enérgica defensa de ios párrocos y de 
los derechos de la Iglesia, 

Cambó 
El Sr. Cambó lamenta que se con

vierta en cuestión religiosa, una cues
tión que es sólo económica y en la que 
por io tanto tiene facultades el parla
mento para resolverla, 

Dice que debe acabar la injusticia 
que se comete con el ciero, subsanando 
loque durante tantos años ha venido 
soportándose 

Muéstrase conforme con la separa
ción económica de la Iglesia y el Es
tado. 

Agrega que éste está obligado a ve
lar por el sostenimiento decoroso de to
dos sus funcionarios. 

El reformismo 

D . Melquiades Alvarez suscribe la 
opinión del Cond de Romanones, cre-
ye do una injusticia sostener los dere
chos del Estado. No obstante, sería 
una injusticia oponerse al aumento de 
sueldos a los párrocos. 

Aboga por el aumento de haberes al 
| clero parroquial cercenando los suel-
\ dos del alto clero. 
i , El Sr. Lerroux suscribe las manifes-
5 tacicnes del Sr. Domingo. 
| Rectifica brevemente el Sr. Alvarez. 

Los fueros del Faiiamcnto 
I 
| Lo hace también el Sr, Maura. 
\ Dice que el gobierno podía buscar 
\ uua solución transitoria si no quería 
| acceder a Us demandas del clero ru-
l ral, impues as por las circunstaucias 
| graves y espeeialísimas de la guerra. 
I Todo, menos declarar al Parlamento 
I incompetente para resolver este pro-
| blema. 
| El Conde de Romanones insiste en 
l la negativa. 
I Añade que la Santa Sede mo&traráse 
s tan eoeforme con estas negociaciones, 
I que espera que antes del 31 de diciem-
1 bre se resolverá el asunto. 
| Trátase de una cuestión de princi

pios que no podemos abandonar. 
El Sr. Maura insiste en que debe 

atenderse con urgencia al mejoramien
to económico del clero sin esperar a 
las negociaciones. 

La votación 

Se procede a votar el voto del señor 
Montes Jovellar. Varios diputados pi
den que sea nominal. 

Los amigos de los.Sres. Merino y A l 
calá Zamora se retiran del salón de se
siones ai comenzar la votación. 

Es desechado el voto particular por 
125 votos de liberales, reformistas y 
republicanos, contra 92 de las demás 
oposiciones. 

Otro voto 
clero. 

cou la actitud de resistencia del go
bierno a favorecer al clero. 

Si el Conde de Romanones entiende 
como p lítica,-mostrarse defensores ar-
dientes del clero, en su mano está re-
coger sus frutos. Que acepte por coiu-
pleto la iniciativa de los tradicionalig. 
tas, porque lo esencial, lo que importa 
es que se haga e! milagro aunque..,' 
(rumore? y protestas de la mayoría). 

A l dar el secretario por desechada 
la enmienda del Sr. Solana, promué
vese un incidente. Los tradicionalis-
tas protestan enérgicamente contra, el 
atropello, secundados por los diputa
dos de la derech.i de la tribuna de la 
prensa. 

El presidente para calmar el tumal-
to, ordena que se vuelva a leer la en
mienda para, defenderla el Sr. Solana. 

Se suspende el debate y después de 
aprobar el proyecto fijando las fueizas 
de mar y tierra se suspende la sesión a 
las nueve menos cuarto de la noche. 

particular en pro del 

El Sr. Martínez(D. Gabino), de la 
minoría carlista apoya otre voto parti
cular ai mismo artículo undécimo pi
diendo que se fije en mil pesetas el 
sueldo mínimo de párrocos y coadjuto
res. 

Hace un estudio concienzudo de la 
misión del el ero parroq üal , detenién
dose en el concepto de padres de los 
pobres en que se Ies tiene. 

Pondera la importáncia y continui
dad (.e sus funciones, religiosas, cate
quísticas y sociales que ejircen. 

Señala el hecho de que la m iyoría 
de los sérvicios que prestan los lucen 
con carácter gratuito. 

Se fija en que los sueldos que según 
el Concordato debe haber superiores a 
dos mil quinientas pesetas, s do exis
ten a gunos, muy pocos. En Santiago, 
Z (mora y Lérida no hay más que un 
curato, en Cartagena nueve, en Zara
za d ¡s y en Madrid treinta. 

Compara ios sueldos del clero con 
los de los funcionarios del Estado. 

Detalla los deberes que tienen los 
párrocos y la desproporción que exis
te con las remuneraciones que perci 
ben. 

Precédese a votar uominalraente es
te voto particular, desechando por 84 
votos, contra 55. 

Enmienda del Sr. Sohm i 

El Sr. Solana apoya una enmienda 
pidie jdo el aumento en cantidad sufi
ciente para que los sueldos sean como 
mínimun de mil pesetas. 

Apóyala en un brillante y valiente 
discuisosen medio de grandes rumo
res de los ministeriales. 

En votación nominal se desecha esta, 
enmienda por 92 votos contra 54. 

Lo farsa romanonisía 
Mén-

Dlputados (le la mayoría cootra el 
gohiertto. —Los pre ados visitan 
al Conde de Romanones. 

Después de terminada la votación 
del voto particular del Sr. Montes Jo
vellar, hicieronse muchos comentarios 
qne continuaron toda la tarde, a cerca 
de lo ocurrido en ella. 

Machísimos diputados ministeriales 
abandonaron la Cámara al comenzar 
la votación, manifestando que no po
dían votar en contra del aumento del 
sueldo al clero. 

El subsecretario de Gobernación 
salió a los pasillos para deteaer la des
bandada, sin conseguirlo. 

Considérase que, apesar de haber 
tenido mayoría el gobierno éste ha 
fracasado, y se ha encontrado con un 
nuevo conflicto que agregar a los ya 
existentes, haciéndose por momentos 
mas difícil la situación del gobierno. 

Los prelados presididos por el Car-
decaí Güisasola han acordado visitar 
oficialmente ai Conde de Romanones 
para pedirle que explique la actitud 
del gobierno ante ¡as aspiraciones del 
clero de que se aumenten sus consig
naciones. 

Preside el Sr. García Prieto. 
Asisten los prelados de Zaragoza, 

Parragón i , y Canarias. 
E! Vizconde de Val de Erro reitera 

lo que manifestó a la Cámara el sába
do último acerca de la situación de los 
ferroviarios católicos, víctimas de los 
atropellos de ios s> cialistas, y del 
abandono de las autoridades. 

Pide el castigo de ios agresores. 
Solicita la opinión del Sr. Sánchez 

de Toca, instáa lole a que defienda los 
intereses de los obreros católico en el 
Instituio de Reformas Sociales. 

El ministro de la Gobernación de
fiende al^gobierno. 

El Sr. Lizárraga coin -ide con el 
Vizconde de Val de Erro. 

Luerviene a favor de los obreros 
católicos el Obispo de Canarias. 

Ataca «i gobierno el Sr. Valllés. 
El Sr. Junoy habla para defender a 

los obreros socialistas. 
El Sr Ruiz de Grijalba se ocupa del 

incumplimiento por parte de los carbo
neros de las disposiciones relativas a. 
la tasa del carbón, censurando al go
bernador c iv i l . 

Contesta muy desacertadamente el 
Sr. Ruiz Jiménez, siendo abucheado, 

OPtDEN DEL DÍA 
Discútese el presupuesto de Gober

nación. 
Son desechadas varias enmiendas. 
Comienza a discutirse el capítulo 18. 
Dáse cuenta del despacho ordinario, 

v sé levanta la sesión. 

i 

La prorroga del presu] 
Ha circulado con insistencia el ru

mor de que el gobierno propondrá la 
prórroga del presupuesto por dozavas 
partes, en vista de que no hay pesibili-
dad de aprobar ios que se discuten an
tes del 31 de diciembre. 

La huelga ferroviaria 

Defiende otra enmienda el Sr. 
dez Vigo. 

El Conde de Romanónos interviene 
manifestando que el gobierno se habia 
mostrado conforme en esencia con el 
voto particular del Sr. Montes Jove
llar, discrepando de él sólo en el proce
dimiento. Los tradicionalistas con su 
actitud pidiendo votaciones nominales, 
y anunciando otras para mañana, con
vierta esta en una cuestión política. 
Ese, dice, es el peor camino para con
seguir favorecer al ciero. 

Tal conducta es perjudicial porque 
el gobierno va perdiendo ánimos para 
acometer tan orón ta mente las negocia- _ 
cienes con la Santa Sede para obtener | abrigue el proposito de gestionar se 
_ , _ _ 4 . • i i , j i i S loil-vi-üí-t c o c í A n ú a nr> a f í n a l o e TV ti r t l ¡a .Ví iU 

ventajas para los sueldos del clero. 
(Tradicionalistas y mauristas pro

testan ruidosamente de estas frases). 

El Instituto de Reformas Sociales se 
ha ofrecido a los ferroviarios de Valla
do! id, como mediador para evitar la 
híielíra. 

Ha 
mentó quí el Conde 

Más enmiendas 

Se da lectura a una enmienda del 
Sr. Solana 

El Sr. Domínguez Arévalo pide la 
palabra para apoyarla, puesto que el 
Sr. Solana se la concedió. 

La presidencia se la "oncede. 
El Sr Domínguez Arévalo rechaza 

las manifestaciones del Conde de Ro
manones. Dice que quien convierte 
este asunto en cuestión política es él, 

ionés matinales 
mtido el ministro de Fu-

de Romanones 
ce

lebren sesiones matinales para avanzar 
eu la discusión de los presupuestos. 

Las hacienda,s locales 
Los Sres. Pedregal, Argüelles y Or-

dóñez han convocado a una reunión 
de diputados para tratar de las hacien
das locales. 

Acordaron pedir al gobierno que de
clare la cuestión libre el "votar o oo 
el voto particular por dichos diputa
dos suscripto. 

Fallecimiento 
Ha fallecido el senador Sr. D. Beni

to Aceña. 

DE PARIS mDOLT DOCTOR EX-AYUDANTE 

10 a 12 
erra m u m 
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^specialistíi en partos y eiííermedades de la mujer. 

Ex-aíüinoo iaterno por oposición del fiospiíai general de Madrid. 
Ex-médi^o dei Hospiiai militar de Borgos. 

Tratamiento moderno de las enfermedades secretas, especidimetl-
te C o n t r a 5a a v a r l o s i S , en ia que se practica previamente el anái i -
sis de la sangre. 

Reacc ión de Wasserman los d ías 1.° y 16 de iodos ios meses. 

Óonsultit: de 10 a 12 y de 2 a 4. SAN ROQUE. 1 1 . 

C.nii-jmi<tade alemán 

Koenigsvfusterhausen 11 noche.—Ei 
cuartel genera! alemán comuDÍca lo 
siguiente: 

Ejército del Príncipe he edero. 
En Le Mesnil y en el Argona, des 

traímos las posiciones francesas. 
Nuestra artillería pesada destruyó 

las bateríat enemigas en ei Mosa. 
Hemos derribado siete aviones alia

dos. 
Ejército del príncipe Leopoldo. 
Las tropas del Arc-hiduque José ha 

combatido al norte de los Cérpatos fo
restales. 

En Bisttitza y Jacobenitz, los rusos 
atacaron nuestras posiciones, con gran
des contingentes, sin lograr éxito al
guno. 

Apesar de la lluvia hemos avanzado 
en la Valaquia haciendo miles de pri
sioneros. 

En el frente macedónico sufrieron 
un descalabro las tropas de la Entente. 

El enemigo ha recibido grandes re
fuerzos. 

Malográronse los ataque enemigos 
en Pragonutz y Mogiena. 

La resistencia germano búlgara es 
insuperable. 

Comunieado francés 
Jorre Eif fc l , tarde, oficial.—Al sur 

del Somme hay cañoneo intermitente. 
En el resto del frente hay tranqui

lidad. 
Ayer derribamos en Verduo dos 

aviones alemanes. Ei mismo día en 
combates llevados a cabo en el frente 
de la Champagne derribamos dos avio
nes enemigos. 

Por la noche nuestros aviones bom
bardearon los depósitos de municiones 
del enemigo en la región de Verdun, 
observándose incendios, así como tam
bién en los acantonamientos de Ro-
magne. 

€omimicado inglés 
Poldlm, oficial.—En represalias del 

bombardeo efectuado por el enemigo, 
hemos bombardeado varios punios si
tuados detras de saa líneas. 

A l sur del Ancre ei cañoneo es inter
mitente. Hemos dispersado varias pa
trullas enemigas a! este de Le Serré y 
Goumcourt. $ 

Ea las últimas veinticuatro horas 
hubo gran actividad de la arti l lería. 
Declaraciones del rey Constantino 

Kcenigswusterhausen noche. —Díceae 
que han comenzado a embarcar los mi
nistros de los aliados en Atenas. 

Parece ser que, el ^rey Constantino 
ha manifestado que si la Entente rom
pe las relaciones con Grecia, ésta se 
unirá a los alemanes. 

Naevo gobierno inglés 

Carnavou.—Se ha publicado la ü s t i 
del nuevo gobierno. 

Los cargos más salientes del gabine
te se han distribuido de la siguiente 
manera: 

El gabinete de la Guerra lo preside 
Lloyd George. 

El presidente de la Cámara de los 
Lores Mr. Gurzo Mendenson y Milner, 
son ministros sin cartera. 

Otros miembros del gobierno son 
Lord Rcbert Fir lay, canciller; el se-

sus casa-; ¡as ilustradas profesoras de 
la Escaeh Normal Srtas. García A l 
fonso, y Be aran d 

cretario dei interior MÍ Ci 
Mr, Salfour secretario de Estado; 
Mr. Long, secretario de las Colonias; 
Mr. Derby secretario de Guerra; lord 
Ghamber aira, secretario d é l a Inda; 
lord RhonjRda presidente de la. Junta 
de gobierno local; Mr. Albert Stanley, 
presidente de! Boar of Irade; Mr Hod-
ges, miniatr • dJM Tr»bajo; Mr. Oarson, 
primer lorddefAlmirantazgo; M r Ivii 
«son, ministro de Municiones; y lord 
Roben Cecil, ministro del bloqueo. 

PRENSA ASOCIADA, 

PrilMER ANIVERSARIO 

Las misas que se celebren n^iñana 
miércoles en la iglesia parroquial de 
Santiago serán aplicadas por el eterno 
descanso de! alma de la señorita 

S. I . C. i?.—Mañana festividad de 
Santa Lucía se celebrará misa cantada 
en el altar de la Santa, después de las 
Horas canónicas. 

A causa de la nieve acunuilada en 
el puerto de Bríinuelas están detenidos 
en Astorga los trenes descendentas de 
ayer, el mixto y el correo. Los ascen
dentes que pasaron ayer por Lugo lo 
están en Ponferrada. 

Los q u e v i a j a n 
Llegó de Santander la distinguida 

señorita Zoila López Prieto. 
DÍ Africa, con licencia de Pascuas 

llegó el tenieate de ingenieros D, Ce
lestino López Pardo. 

Para su casa da Tabeada salió el 
distinguido joven Sr. Somoza. 

En uso de licencia marcharon cara 

ijeiro S 
que falleció en el Señor 

el 13 de diciembre de 1915 

R. I. P 
Su madre, hermanas, hermanos polí

ticos y demás parientes 
Ruegan a sus amigos se sir

van encomendarla a Dios 
Nuestro Señor y asistir a los 
refer dos sufragios; por lo que 
anticipan gracias. 

Lugo, 12 Diciembre 1916. 

persona que quiera 
comprar barato visi-

teel GRAN SALDO, A.rmañá, 3 y 5. 
E te mes R galo de una magnífica 

manta de lana. 

PRECIOS RIGUROSAMENTE FIJOS. 

Errata 
En el artículo de fondo del sábado 

último se deslizó una errata que el 
buen sentido de nuestros lectores ha
brá ya subsanado. Donde dice indis
tintamente y como por herencia, debe 
leerse instintivamente y como por he
rencia... 

Coiñisióa a Madrid. 
Con motivo de la falta de mater al 

ferroviario para el transporte de toda 
clase de ganados S3 obseva en las lí
neas gallegas, sobre todo en la esta
ción de Lago, y a fin de pdaer en co 
nocimiento dei presidente dei C nsejo 
y del ministro de .Fomento la grave 
situación creada, se encuentra en Ma
drid una comisión de ganaderos lacea
ses. 

Propónense realiazar gestiones en
caminadas a conseguir de la Compañía 
de Ferrocarriles del Norte pQnga a 
disposición de los tratantes en ganado 
los vagones necesarios para, exportar 
reses. 

Registro de la Fropie dad 
Del Registro de la Propiedad del 

partido de Vivero se h-i hecho ca go 
el aspirante a Registros y a la Judica
tura D. Enrique López. 

Las subsistencias 
., Ei Gobernador civil ha dirigido una 

circular a ios alcaldes y tenientes de 
Alcalde encargado extrem oí ' su celo 
ea la defentM del consumidor contra 
U codicia y la explotación de vende
dores o intermediarios, en rodo mo-
mento y en t da ocasión, adaptando 
enérgicas medidas y prestando aten
ción especia! y su mayor cuidado a 
cnanto se relaciona con la policía de 
abastos, como ineludible obligación 
suya. 

Toma de posesión 

En atento B. L. M. nos corauniea el 
teniente Coronei de la Guardia civil 
Sr. D. Enrique Benedicto García, haj 
ber tomado posesión de la Gefatura de 
la Comandancia de est a. próvi)aeia. 

Ágradeceiuos la atención, y le sala
da mos afectuosameote 

Vacaciones en e! Seminario 
A causa da la anunciada huelga ge

neral, se adelantaron, en el Seminario 
de esta capital, las acostumbradas va
caciones de Páseuas, que comenzarán 
el día 16 del corriente, y terminarán 
el dí i 2 de enero. 

Nii«va fábrica 
Se ha instalado, hace po -o en Me!ra 

una gran fábrica de «guaidientes y 
licores, única en la provincia. Desea
mos a su dueño el Sr. D. Daniel Louri-
do Saavedra prosperidad y feliz resul
tado en esta nueva empresa. 

Generoso ra^go 
Los hijos del que fué culto director 

del hospital de P.míevedra, D. Joaquín 
Temes uno de los cuales es magistrado 
de esta Audiencia, han donado 270 
tomos, que formaban parte de la biblio^ 
teca de éste, a la facultad de medicina 
de la universidad de Santiago. 

Penín 
Condacido por la Guardia civi l mar

chó ayer para el penal de Santoña a 
cumplir la condena de cadena perpé-
tua que le fué inpuesta por asesinato, 
José Penín Otero. 

Habiendo fijado de nuevo en esta 
su residencia Rafaela Muñoz Gó
mez; desde el 1.° del corriente mes 
da lecciones de confección y corte 
en ropa blanca a seño r i t a s ; de tres 
a seis de la tarde. —San Pedro oú-
mero 12, 2.°—Lugo. 

M 

Se hace de la casa núm. 22 del ba
rrio del Carmen y huerta a la misma 
unida, pertenecientes a las herederas 
de D. Andrés Figueras. 

Razón: D. José Fernández del Valle, 
Ruanueva, 80. 

El mejor postre 

i t i l i i i M¡m 

Orense, Moratín, l.—Heiua, 49 Iñigo 
D I R E C C I O N E S T E L E G R Á F I C A S : Homero-Orense.—Romero Lugo 

Hace y reforma roda c-ase do 
T a p i c e r í a . 

Especialidad en cortinajes y fun
das. 

Se tapizan Automóvi l e s de lujo y 
l ínea . 

Se barni '.an a m u ñ e c a tocia clase 
de muebles, mesas de b i l l a r y pia
nos. 

Se ofrece para dentro y fuera de 
la capi ta l . 

Lugo.—SAN ROQUE 28.—Lugo 

aviso a las 

A voluntad de su dueño se vende la 
casa número 84 de la calle de la Rua
nueva. 

Informarán en la misma calle núme
ro 22 bajo, 

-eiojes y cadenas de todas 
¡os. Reparaciones en re!o 
ts de escribir, gramófo 

señoras 
Ha llegado a esta población con los 

bonitos modelos de Corsés y Sujetado
res, la representante de D.8, Justa Gui-
llén, señorita. Carmen López. 

Por muv breves d í a - e o el HOTEL 
MÉNDEZ NÚÑEZ. • 

Los valencianos 
Arboles trátales de Aragón, de to

das clases 
Despacho, RONUA DE ] A CORÜ-

ÑA, 17. 

• i i n n i i m í ^ i i i i T W ^ 

f SECCIUN DE BANCA 

l Giros sobre todas las plazas de la Penin-
i sxila v principales de Europa, ambas Amé-
i ricas y demás países del Extranjero; Car-
j tas de crédito, Giros telegráficos, Dés-
s cuentos. Cuentas corrientes, Préstamos) 
i Cuentas de crédito. Negociaciones de le-
1 tras sobre todas las Plazas de la Península 
3 y el Extranjero, Depósitos, Consignacio-
l ues voluntarias en efectivo, etc., etc. 

¡ SECCIÓN DE CAMBIOS 

Compra de oro en barras y cambios de 
toda clase de monedas, billetes del Banco 
de Portugal y demás del Extranjero. Giro 
mutuo comercial para la Península. Segu
ros de cambio. 

Esta casa, está encargada del pago de 
toda clase de cupones y amortizaciones, 
de las acciones y obligaciones de la Com
pañía de los ferrocarriles del Norte, sin 
más descuento que los impuestos del Te
soro. 

SECCIÓN DE ¡BOLSA 
Compra-venta de valores del Estado e 

industrias (en firme y en comisión) en las 
Bolsas de Madrid, Barce'ona, Bilbao, Pa
rís, Londres, Berlín, I ,isboa, Nuew-York, 
Buenos Aires y Río Janeiro. Disponiendo 
al efecto de corresponsales directo- en es
tas plazas, y teniendo siempre amplia in
formación de los valores más recomenda
bles por sus garantías, estamos en toda 
ocasión a la disposición de nuestros clien
tes para las consultas que nos dirijan, 
siendo gratis nuestro servicio de informa • 
ción 
CUSTODIA DE TÍTULOS 

Este servicio es gratuito para nuestros 
clientes. 

Apertura de cuentas corrientes con in
terés de 3 0í0 anual y 1 ibretas de ahorro 
con igual interés. 

Magnifica cámara acorazada con depar
tamentos de alquiler a la disposición del 
público y bajo su custodia directa para la 
conservación de títulos, valores, documen 
tos de ínteres, joyas, objetos preciosos, etc 

DÉ 

MEDíCO-OCULíSTA 

\M¡k l-Moíiforte-PI 

nti: 

Mmm I r 
iors preferidas a tocias. / 

Almacén de ÜLra arinos 
finos 

Depósito de ios afamados 
aguardientes y vinos deí 

Rivero. 

Jl1 

íos t i tu to , 16 y IS.—ORENSf 

Ornamentos de Iglesia, Trajea tái^res, g^r atUaado la -.íonfocciéi 
Depósito de imágenes de cartón-madera y madera tallada. 

Gran surtido en objetos de plata de Meneses a precios de fábrica. 

i s t i l t i t o , 10 . y 

• • 

Especialista en las enfermedades de los dientes, en todas las operaciones y 
trabajos de la moderna Odontología, corno son dentaduras artificiales, orifiea-

i «oríes, incrnstaciones de porcelana y oro, puentes del mismo meta!. 

CALLE DE EMILIO CASTELAB, N u M . 1,-2.° 

(Frente ai Banco de Es parla) 

El consumidor de vinos que para su g^sto desee provistarse de loa mejores 
f y más puros, elaborados con el mayor esmero, limpieza y más modernos proce-
| dimientos diríjase a ANTONIO GONZALEZ, Procurador. —Quiroga. 
• Enviando envase, se encarga de ponerlos, por su cuenta, en la Estación de 
| San Clodio, a los precios corrientes, según la clase, siempre que haya buenas 
| referencias o garant ía del pago de los pedidos. 

MECANICA 
ELECTRICIDAD 

AG-EICULTUEA 
Y 

( y ADMINISTRACIÓN CIVIL 
Castillo, 10 y 12. 

Directo r - (íe reate: 
1). hmán í. k Boízíi 

In aren i ero. 

Estudios de toda clase di 
Proyectos y coustruccioaes 

Presupuestos gratis 

ura de I 
EURASTEHIA, IHAFEIEÜ-

1, CIA, DESEQOIUBmO MER 
j3 ÚESMUT™*^ Tónico poderoso. 

Fortificante enérgico. 
Aneritivo excelente. B ñ R ik Z C S DE U C A. O O S 

agráda-
f¡ |2le- fe i iaf que privarse de 

ningún alimerít 
VINO ONA 

Laboraiorm J G E S P I N A R 

• i i I 

x L E A S E E L PROSPECTO 

VENTA... IPnricspales farmacias y Orogyarias. 
I J . 6. ESPI^AR-Sev'ila y Atmace-

POFi MAYOR nsstas de Drogas y C©mros de Es-
| peclaSPcSacSes ú ® capitales. 

Del Dr. Ar í s í egu i . 
A l»«se de quina, kola, acanthea virilis, 

nuez vómica y fosfato-
ALIMENTO C E R E B R A L 

Magníficos resultados en las Con* 
valecencias, Anemia, Debilidad, 
Atonía nerviosa é Inapetencia. 
¿sgradabilisimo al paladar.—El Vino Ona 

no «stá alcoholizado. 
3'60 pto. botoHc 

¡SE CURAN R Á P I D A M E N T E TOí/l '.'ÍOO E L 

J j a j r a 13 e 

AL NARCYL 

DEL 

J 

de hm%> de Icarios \ 
Es recetado por ios médicos de las cinco partes del mundo porque toni
fica, ayuda á las digestiones y abre ei apetito, curando las molestias del 

e! dolor de estómago, (a dispepsia, las aesdias, vómitos, Inapetencia, 
diarreas en niños y adultos que, á veces, alternan con estreñimiento, 
dilatación y úlcera del estómago, etc Es antiséptico. 

De venta en ias principales farmacias del mundo y en Serrano, 30, MADRIO, 
desde donde se remiten folletos á qtiiefMos pida. 

edores»—Alcobas» Despachos. 
¡torios,—Salas* - AJfon^bras.—Estufas. 
.iríOi0um.--Srisíaíaci©oes idiosas f i 

s.—Jergones me tá l i cos .—Camas 
ÍES e c o n ó m i c a s y ele termo-siférs. 

i n m m i - M \ m m 11 \ m \ i - - m \ m \ i eií. 

f Bazar del Siglo XiX:--Real, núm. 11, al por mayor. 
Ha:—Real, núm., 14, al por menor, 
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C«r«ría Pontiñcia 

&wio tronco,) alta 
suanto concierne 

Unica casa e¡ 
personal competei 

* Especialidad 
todos estilos \ r t ' D i 

• c 
fí.,«B< 

LA VOZ DS LA VE.ED 
i 

¡LAS PASA E l 
Sucesor de AJI 

SUCURSALES: Barcelona, Sevilla, Córdoba, Tafalla, Zaragoza, Riosecos syo procedimiento en la ela 

hoy no ñeñe r ival , nos per- ¡ Palé ncia, Badajoz, Zamora, Oviedo y 
UNA REGULARIDAD MA- * ' ' ' 

iN Rü CONSUMO, üMfBÜr 
TEA ORDINARIA Y UNA 
N IGUAL EN SU COMBUS 
ir- nte la misma, no d»rrá 1 

por tanto es de ui?-?. 

2 ¿sJi 
• \JB. i—*\J' 1 ̂  i r a 

Las más sólidas y m-ajor conS' 

EL P I L A l i es el 
eomercio de teji
dos que más ba
rato veiide. \ 

Su impermea
bles hay mi her
moso surtido des
de 8 a 50 pese
tas. 

le 
NUEVO MODiCLO 

Construcción especial j-»^1^ Galicia, con 
cilindro de 1'80 centímetros de ancho. 
Cribazaranda plegable instantáneamente 
Separa el grano de la paja. Pasa potólos 
caminos más estrechos. Superior a 

cuanto se conoce Y ofrece. 

13 

c% Ĵ. 
'fS1 a , 

ón de imágenes, (de nn 
s, baldaquinos, y todo 

eonómicas. Cuenta COD 

imágenes etc.. etc. de 
3 antiguos a medrónos. 

icios que se envía gra-

Ti\T / 
• ^ Jad 

laza de 

Motor V I T O R I A - L 
medalla de oro, Coruña, 1913 

El más sencillo, perfecto 
y económico en consumo 

La última palabra en motores verticales. 
Construcción y material superior. 

Mecánicos especialistas para la 
enseñanza práctica, 

c a r -

ARADOS :-: GRADAS 
GrUADAÑADORAS :-: MOLINOS 

CULTIVADORES :-: SEGADORAS. 
¥ E R i O S E N 

e Liig©' Emiüc 
Í M 

íWI A M í I P I i 

Extenso surtido en estampas religiosas 

Sobres timbrados para el Comercio 

y particulares. 

litad la lm\m U M !§! i i ÍJ\ HEDÍ 

01" tj.ÜO d 6 Ou'l 
2,41 er* señan s •>rflB d e L^ T 2,* 

B r 6 T Í a r i f > 8 , t o d o s a 
Se a d m i t e n s u s c r i 

H.(y)vñ'i'í"€' de OTÓ. 

de en Madrid, en el Mosco de «El 
Debate» sitiado freiste a !a-g €s-

:-: : : latra^ñs :<-: 

i íMliliM» *. I 
[ Éspectoraates j e 

I de la ios 

I Estas pastillas de exacta dosifi-
1 cación j elaboradas con la mayor 
| pulcritud, reuDen dos propiedades 

muy importantes; facilitan la es-
pectora^ión y dejan expedita la 
entrada del aire en los bronquios 
calmando rápidamente la tos que 
tamo molesta. Están indicadísima8 
contra, la laringitis, la bronquitis, 
la grippe y en general toda clase 
de tos por rebelde que sea, dando 
excelentes resultados sin que su 
compoeición pueda, producir traa-
torno alguno en nuestro organismo. 

Si no queréis sufrir tos y expec
torar, tomad Pastillas J, Miró. 

PRECIO: Una peseta ca ja .—Exí 
•janse en todas las farmacias y dro
guerías de España. 

Los unejores clwcoiates, 
Enrique Brandariz y Gomp.a. Ron

da, de la Coruña, 22, Luffo. 

ÉPÍA antigua fundición ofre 
iflftfflias, bien para la refundiei 
fortes del ferroearril son de cu* 
Y»s p»r diez alos; si durante d 
•tra gratis; así se obligará mee 
»ólo de puro cobre y estaño; pa 
álámetrcs da las roías eme se hí 

a !ÜS párrocos y ••ncar^aáo» «l« 
o cambio por nuevas; todos ios 

i-la casa. Se garantiaan las nue-
rompe alguna, la casa refundirá 
La aleación de las nuevas será 

ipuestc aproximado manden los 

m i lega reanuda su c* 
Líneas al Río de la Plata y al Brasil 

Bl día 4 de octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Máiaga y el 7 de Cá
diz, el vapor 

de rí 

Tari ñ ÍM1! 

BOX CONSTANTINO 
peticionario ie encargue e 
pesetas la arroba, siendo i 
®e cuarenta a oehenta arrob; 
©e treinta a cuarenta a rrob 
J&e veinte a treinta .arrobas 
®e quince a veinte arrobas 
l>e diez a quince arrobas. 
®e seis a diez arroba». . . 
.De cuatro a seis arrobas. . 
Be urna a euatro arrobáis. . 

Las «ampanas viejas d 
siendo del m smo peso de 
diferencia no se abonará ] 

Las campanas al refun 
que se sña«?A a las nuevas 
go de sé importe lo puede 

Ls, exactitud con que-
de la rí&comendKción de la 
áe España. Es producidor. 

n sus 

as, a 
. . a 
. . a 

atander, begovia, ü< 
JMríjanse a, D. ÍON! 

4? í.'ílliI|K:l,lií|! 
gan las yiejas. 
INARES se obliga a fundir las campanas que el 
talleres, ai precio de CUARENTA Y .:GTJATK# 
•es de oehenta arrobas. 

CUARENTA Y CINCO pesetas la arreb», kil« S1^. 
CUARENTA Y SEI^ pesetas la arroba. . » VOO 
CUARENTA Y SIETE pesetas la arroba. » 4'10 
CUARENTA Y OCHO pesetas la arroba. » 4<1S 
CUARENTA Y NUEVE peseta la arr»ba. ^ ^26 
CINCUENTA pesetas la arroba. . . . » 4'35 
CINCUENTA Y CINCO pesetas la arroba. » i'SO' 
SESENTA Y CINCO penttas la arroba. . » 5*6^ 
ee ge abonan a veintinvme ventias cada arroba, 
va; pues si la vieja pesase más que la nueva, la 
[é &. veinte pesetas la arroba castellana. 
írden el 6 por 100 de merma, el nseíal bronce 

añonará a 2 pesetas cada libra. El, pa-
plfizos o-a! cpntádp, a gusto de los clientes. 

i m p M o esta casa sus compromisos ha mereci-
ría de loa Boletines Eclesiásticos de las Diócesis 
s Catedrales de Toledo, Valladolid, Granada, 

A i r 

I ! 

i • m 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

El día 20 de octubre saldrá de Bilbao y Santander, el 21 de Gijón, el 
22 de Goruña, el 23 de Vigo, y el 24 de Lisboa (facultativa) el vapor 

P. de Satriistefiii 
para Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires, 

El día 25 de octubre saldrá de Bareeloaa, el 2g áe Talencia. el 28 de 
Málaga,y el 39 de Cádiz el vapor 

En la calle de •Manuel Becerra, -12 y 14, én el almacén de 
materiales de CO?mtrilC€l(m, se yonde Garbóo galleta cribado 
a 4 pesetas, y el menudo a o' 0. 

No confundirse, al lado del Cuartel de la Guardia Civií 

as, me 
•laoiiel üecer ra , 12 y .1.4-. LUSO 

I para New-York, Habaaa, Teraoraz y Puerto Méjico. 

• pr?Bl día 16 de octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander, el 20 de Gijón 
| y el 21 de Corufla, el vapor 

AKEb. 
¡I Bál 

i para Habana y Veraeruz. Admite carga y pasaje para Costaflrms y Pacífico con 
| trasbordo en Habana. 

E l d ía lO de octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el ISide Má-
| laga y el 15 de Cádiz, el vapor 

LllSO.-üai iyei Becerra9 í 2 ^ j -^^u^u 
Unica casa en esta provincia que vende los tan acreditados cementos etsao 

son el Asían d y Cangrejo. Caí de El Barco y de La Moda, Cal Hidráulica, Yes© 
Tubería barro catalán y gré , Ladrillos'huecos, macizos y refractarios. Tela 
plana y de canal. Baldosa blanca, negra y gris, Azulejos blancos de 1,*, 3.* v 3.« 
clase como también de color en verlos dibujos. 7 

Inodoros loza ingleses, Palanganas y Sifones barro, Fregaderas cemento. Cis
terna y Tabloncillos para inodoros, Lavabos loza, Duchas metal niquelado y tu
bería de plomo varios calibres. 

Pinturas en polvo, pasta y preparadas, Esmaltes, Aceites Ikiaza,,crudo v cocí-

para las Palmas, Santa Orna de Tenerife, Santa Grnz de la Palma, Puerto Rico, 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cab3]lo y La Guayra'. 
Se admite carga y pasaje coa trasbordo para Veraeruz, Tampico y puertos del 
Pacífico. 

iros y 

pinas 
| E l día 13 de octubre saldrá de Barcelona el vapor 

para Barcelona Port Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila. 

Línea de Femando Póo 
E l día 2 de octubre saldrá de Barcelona con escalas en Valencia y A l i 

cante, y el 7 de Cádiz, el vapor 

Catafyña 
para Tánger, Caaablanca, Mazagán, (Escalas facultativas). Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma, demás escalas intermedias y Fer
nando Póo. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienes la Compañía da alojamiento y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen Telegrafía sin hilos, 

Agente de dicha Compañía en es ta provincia: 

DON MANUEL OTERO m W . - C h a n t a d a 

quien facilita pasajes ds cámaras e informes para pasajeros de dichas clases y 
cargadores. 

Biblioteca Pública de Lugo


